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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Reglamento de 1 de agosto de 1985, desIgnándose Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Ricardo Lozano Aragües.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

6019 ORDE;,V de 2 de marzo dt' 1992 de revocación de la
autorización administrativa de dIsolución V de intervención
administrativa en la liquidaCIón de la Elllidad denominada
({Afutualidad de Albañiles y Canteros)) (A1PS-916J

A la v-ista de los antecedentes y documentación que obra en la
DireCCIón General de Seguros en reladón con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Albañiles y Canteros», se inició con fecha 14 de
diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la referida Entidad
y de revocación d~ la autorización administrativa concedida para ejercer
la actividad proPIa de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en
las causas de disolución y de revocación (.·ontempladas en los artículos
37.1. b) y el, y 38. b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social,
de 4 de diciembre de 1985<

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91 < 1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad de Albañiles y Canteros» no ha formulado alegaciones que desvir
tucn las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la DircCl.::ión General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Albañiles v Canteros» la
autorizadón administrativa concedida para ejercer la áctividad propia
de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 29. Lb), de la Ley 33/l984, de 2 de agosto. sobre
ordenación del Seguro Privado; 86.1, b). de su Reglamento, de 1 de
agoslo de 1985, y 38, bl. del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985.

Scgundo,-Disolver de ofiCIO a «Mutualidad de Albañiles )' Cante~

roS», en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1. b) Y c), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1. bl y ej, del Reglamento, de 4 de
díncmbrc de 1985. .

Tcrccro.-Intervenir !a liquidación de «Mutualidad de Albaililes y
Canteros».. de conformIdad con lo dispuesto en el articuio 98.1 del
Reglamento, de l de agosto de 1985, designándose Interventor del
Estado en la Iiquidaci,ó.n al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Fmanzas del Estado don José Francisco Baena
Salamanca.

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Madrid. 1 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérc? Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Segundo.-Disolver de oficio a «La UnIón Previsora Sociedad de
Socorros Mutuos», en aplicación de lo establecido en los articulos 30.1,
b) y el, de la Ley 33/1984, de 2deagosto, y 37.1. bl y e), del Reglamento,
de 4 de diciembre de 1985. .

Tercero.-Intervenir la liquidación de «La Unión Previsora Sociedad
de Socorros Mutuos», de conformidad con 10 dispuesto en el articulo
98.1 del Reglamento, de 1 de agosto de 1985. designándose Interventor
del Estado en la liqUIdación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Miguel Angel Cabo
López.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P D., el Seeretano de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernándcz

Ilmo. Sr. Director general de- Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de re¡·ocaclón de la
autorÍzación administrativa de disoluCión v de inteITención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«La Unión Previsora Sociedad de Socorros Afutuos»
(MPS-2I47).
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6017 ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administrativa de disolución JI de intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«La Fraternidad Mutua de PreVisión Socia!» (AfPS·3/2/).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «La Fraternidad Mutua de Previsión Social», se inició con
fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimIento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social. al incurrir en las causas de disolución y de revocación contcmpla
'das en los artículos 37.1, b) Yel, y 38, bl. del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958, «La
Fraternidad Mutua de Previsión Social» no ha formulado alegaciones
que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «La Fraternidad Mutua de Previsión Social» la
autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 29.1, bl, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación del Seguro Privado: 86.1, bl, de su Reglamento, de 1 de
agosto de 1985, y 38, bl, del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «{~ Fraternidad Mutua de Previsión
Social», en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b) Ye), de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, bl y el, del Reglamento, de 4 de
diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «La Fraternidad Mutua de
Previsión Social». de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1
del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose. Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Ricardo Lozano Aragties.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de marzo de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Perez Fernández.

6020

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «La Unión Previsora Sociedad-de Socorros Mutuos», se inició
con fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, al incurrir en las causas de disolución y de revocación contempla
das en los artículos 37.1, bl Ye), Y 38, bl, del Reglamento de Entidades
de Previsión Social. de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, «La
Unión Previsora Sociedad de Socorros Mutuos» no ha iormulado
alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones. .

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primcro.-Revocar a «La Unión Previsora Sociedad de Socorros
Mutuos» la autorización administrativa concedida para ejercer la
aclÍ\'Ídad propia de las Entidades de Previsión Social. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto. sobre ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Re~lamento,

de 1 de agosto de 1985 y 38, bl, del Reglamento de Entidades de
Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

ORDE/,I¡' dc 2 de marzo de 1992 de rl'wcación de la
autorizaCión administrativa de drsolución y de interl'enClán
admmistrativll en la liquidacújn de la Entidad denommada
~{AfU!ual¡dadBurgaler;a di' Artes (irá(;cas)) (MPS-906).

A la vista de los. antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relaCión con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad Burgalesa de Artes Gráficas», se imció con fecha J4
de dióembre de 1990 el proccdimiento de disolución de la rcfenda
Entidad y de revocaóón de la autorización administrativa concedida
para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión Sodal, al
incurrir en las causas de disolución y de revocación contempladas en los
articulos' 37.l.b) y c) y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre dc 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91. l de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad BurgaJe~a de Artes Gráficas» no ha formulado alegaciones que
desvirtücn las menCionadas imputaciones.

En consecuencia, )' a propuesta de la Dirct"('ión General de Seguro,;.
l'stc Ministerio ha acordado 10 siguiente:


